
Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por 

tratarse de información reservada. El número de cuenta bancaria de las 

dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en razón de 

que con su difusión se estaría revelando información directamente vinculada 

con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en virtud de que 

se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre 

otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así 

como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo 

anterior, es posible afirmar que la difusión pública del mismo facilitaría que 

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, 

realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso 

ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con 

lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los 

delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la publicidad 

de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de 

cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número 

de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores 

públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, 

probable y específico a  los principios jurídicos tutelados por la propia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Expedientes: 
 

 

3000/07 El Colegio de México – Alonso Lujambio Irazábal 
 

 

2284/08 Instituto Politécnico Nacional – María Marván Laborde 
 

 

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 
 

 

0813/09 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo V. 
 

 

2824/09  Secretaría  de  Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
 

Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal 
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